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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL n Cu¡I,¡oo
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-O1 7/1 6

SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. CAPS/16-09/015

coNTRATo DE ADQUlslctóN vlo pnesrRclóN DE _sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
coBlERNo DEL DIsrRtro FEDERAL I rnevÉs oer ónelruo pouínco ADMtNtsrRATtvo EN ÁuvÁnó
oaneeóN A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE LE oeruon¡TNRRA "u oeleéÁóióñ;,'hepnrserurnDA EN
ESTE Acro poR ReruÉ ANToNto cREspo oÍ¡2, olREcroR GENERAL DE ADutNlsrnnciéi, i póñü
OTRA SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAZMIN
SERRANO OROZCO PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVo SE LE oeruou|runRA coMo "EL PRoVEEDoR".
DE coNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES DEcLARAcIoNES Y cI-AusuI-Rs:

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

l.-

t.l.-

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGActót'¡" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

QUE ES uN óRcnNo polflco ADMrNtsrRATrvo DEScoNcENTMDo DE LA Ron¡lrutsrnncló¡¡púellcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AuTor.tolr¡fn FUNctoNAL EN AcctoNES DE coBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LoS Rnrfcul-os 122, APARTADo c, BASE TERcERA.
rnRcclÓt¡ ll DE LA coNslructótt polfrtcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos; 1,12
rRncctÓN lll, 87 pAnnRro PRTMERo y rERcERo, 104. 10s y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; I, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, TRRccIÓru III, s,
to rRRcclóN t, 11 pÁnnRros pRrMERo y sEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclóñ xlv, DE LA LEy
oneA¡¡lcR DE LA ADMtNtsrRActót{ pL¡aLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL: t pAnnnrcis pRtMERo
Y sEeu.NDo, 2, 3 FRAcclóN rt, 120, i21, tzz úlrtH¡o pARRRro, l'z2Bts rnncc¡óru t, tNctso c
v oeuAs RELATtvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA non¡lusinnctót¡
púeLrcR DEL DrsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo "LA oETecRcIÓ¡.¡" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. neruÉ ANToNro cREspo oíez. eulEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENEML
DE ADMtNtsrnRclótrl, PoR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oh ot DE ocruBRE DE 2015.

QUE DE AcuERDo A Lo D|SPUESTo EN er- RRrfcuLo 122, rnncclóru tv ull¡¡o pAnnnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NOUIIIISINRCIÓ¡'
PIjBLICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 ü.
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIM,
OCTAVA EPOCR, LA C. JEFA DELEGACIONAL CN AIVNNO OANCOÓN, OrMOO Cru CI"
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrnRclótrl, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos I
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PNESTRCIÓI.I DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, SEA I.IcITncIÓTt pÚeLIcR, IruvIrRcIÓru RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICRc¡ÓI'¡ DIRECTA, y oTuÁs AcToS
¡uRlotcos oE cRnAcrER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER'orRA fruoole; y e¡t
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓoloo clvlL PARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo oet A[Ierto DE su coMpETENctA.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

t.3.-

t.4.-

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

1.6.- e¡r4neserure coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL nnrlculo 28 DE LA LEy
/OoulslcloNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL, y cUENTA coN LA nutoRlzRcrólr¡

4 suFtclENctA PRESUpUESTAL DE LA REeursrcróru vlo sollcrruD DE sERvtcto, AUToRtz
*,,. POR LA OIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS7
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INV¡TACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO

fT,I ENOS TRES PROVEEDORES
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SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-09/015

i.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAoIÓN Y APLlcAclÓN DE

sANcloNES, ESTA pRoHtBtDA cuÁr-ouien-Éoñn¡n DE DtscRtMlNAclóN, sEA PoR AcclÓN u

óülstóÑ,-poR RAZ9NES DE oRtcEN Er¡¡rco o NActoNAL, GENERo, ID_AD, DlscAPAclDAD_'

óóñóiCl-bx soctAL, coNDlctoNES DE sALUD, RELIGIóN, oPlNloNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD seiuÁr-'o-óe cÉrueno, ESTADo ctvtl, APARIENoIA EXTERIOR o CUALQUIER

OTRAANALOGA.

l.g.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, sEÑAl-A coMo DoMlclllo
EL uBtcADo EN 6ALLE 10, stN NúMEBo, EseutNA AVENIDA cANARlo, coLoNlA TOLTEGA'

;éórc'óposrAL 0rs0, DELEGAcIéN ÁaúARo óanecóN, EN EsrA ctuóAD DE MÉKco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE Es UNA PERSoNA FísIcA o MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNsTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos oE roeñiiricÁClóñ, FtscALES, DE AcruActóN y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADo "cENERALES DEL pRovEEDoR' DEL ANExo uNo DE ESTE coNTMTo.

¡.2.- eUE LoS soctos DE SU REpRESENTADA; LoS MIEMBRoS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL OUE LABORA AL

sERvtcto DE ÁouELt-A, ASlcoMo Los cóNyuGES DE ToDos ELLos No TIENEN LAzos DE

coNSANGUINIDAD, Nt riE AFINIDAD HASTA EL cuARTo GMDo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN I.AADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

cór,¡rsioñ eñ el sERvtcto prJBLlco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATUMIEZN, PON LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

Áñiüulos I FRAcctoNEs xuty xxu DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los

SERVIDORES PÚELICOS, 39 FRACCIONES I A LA )ry Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

¡.4.- euE DE AcuERDo A coMo EsTABLEcE EL ARTícuLo DÉclMo rERqEBor¡RAcclÓN ll lNclso
B, DE LoS LtNEAMtENTos pARA LA PRESENTAcIóN DE DECLARACION DE INTERESES Y

MANIFESTAcióñ oe ño Conrulcro DE TNTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDORAS'i'ú'állcÁs odü Áór'liñlsrüc]d¡¡ pUelrcr DEL DtsrRtro FEDERAL Y HouóLocos QUE sE

$ñALÁir-, pnesenrn MANtFtESTo BAJo pRorEsrA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDIENTES, Nt tNHABtLtrADo o sANcloNADo PoR LA CoNTRALORIR ceruenRl oet
DtSTRtTo FEDERAL, pOR LA SEcRETARTA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
pu-gucÁ FEDERAL ó nuTonIoADEs CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

AStMtSMo pARA pREVENTR y EVITAR LA CoNFIGURACIÓN DE coNFLlcTo DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS'

nCClOuSfnS ADMTNTSTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, coMERctAltáclótt, RELAcIoNES PÚBLIcAS o.SIMILARES, No TIENEN, No VAN A

ñ'EI ¡téüilñilÁño o Hex rErutoo EN EL tllrluo Año, RELAcIóN PERSoNAL,

stoNAL, LABOML, FAMILIAR q DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

\.5

PUBLICOS ANTES SEÑALADOS.
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INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

CIUDAD DE IAEXICO

¡NV¡TACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGTCAA-01 7/1 6

SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE G.V.

[.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASI COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE REI.ACIONAN EN ELANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN', "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OTORGAR UI'
INCREMENTO EN I.A CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% {VETNT¡CTNCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OC CUN¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN ELARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
SUSTTIUYAN EN EL CARGO O FUNCTONES, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADOI'ISICIONES PARA EL DISTRITO FEDER.AL.

^arr'
-/Seouloa.- 'LA DELEGAcTóN" pAGARÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE

4' coN¡RApRESTAcTóN DE LA ADeursrcróN DE Los BTENES y/o pRESTAcTóN DE sERvrcros oBJETo}( órr FnrsrÑir co¡rrnnro, EL MoNTo rorAl, y EN su cASo Los MoNTos rr¡Ax¡uos o nnllrrLvd
ouE sE ESPECTFTCAN EN ELAPARTADO "MONTó ryr/UOtCtOO" DELSgqrc /(lt /-1-- /
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-09t015

TERCERA., AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR'"
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORAMN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'V S,,V NÚMERO

coL. oENTRO DE LA CilJDAD DE M*ICO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054NA

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS: OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LAS FACTURAS
PARA SU REVTSTÓN, ASI COMO COprA DE LA{S) REMTSTÓN(ES) DE ENTREGA y FACTURA(S) CON
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉN CE¡¡EML Y'O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR''; ESTC DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERISTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE UITIUO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "[A DELEGACIÓN", SE PODRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERA CUBIERTO POR 'EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE CADA LOTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR
"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARI\ "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
PRUEBAS SE DESPRENDA. QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CAMCTERÍSTICAS Y
CI FICACIONES TECN ICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FI$ICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEANLOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO St
soLtctTADAS poR "? o=t:AcrÓN" v n¡ferurnDAs PoR "EL PROVEEDOR" EN EL PROCESO

: I I easrnaft

\=__-_-s | / /

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS. DEBERA
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ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGAC¡ÓN"; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN', PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE'EL PROVEEDoR" SERA EL IJNIco RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDIcADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS DISPoSIcIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN'' O "APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GAR,ANTIA DE CUMPL¡MIENTO' DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRA A ..EL PRoVEEDoR'' DE LA RESPEcTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDO}-
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESEN.'
CONTRATO DENTRO DE
A LA EMISIÓN DEL FALLO; ANDO EN EL EXPEDIENTE . LA PET POR ESCRITO D:
PROVEEDOR ASI COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.3

ENTREGA(S) SE REALTZARO

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo. CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTh
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA,

DÉctMA PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISIR1TO FEDERAL, EN CASO CONTRARTO PODRÁ SER CONSTDERADO CAUSA DE RESC|S|ÓN, OEI_
PRSSENTE CONTRATO.,//

'7'DÉctMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupE
! ^^-X coN MoTlvo DE Los sERvrcros PRESTADOS A "LA DELEGACTÓN. y SERÁ EL UNTCO RESPONSABLE/ DF I As oRl lcAeloNtrs ntrF?tvanas ntr | a.q ntspi.)slatñNtrs | trl:ar ps v nrr¡Áq ñpntrNtar\/iltrNrrnq trN

@
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGTCAA-017rt6

CUANDO

SERRANO &HR ARQUITECÍOS, S.A. DE C.V. CAPS/í6{9/015

DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDER.AL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN I.A ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA Dh DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE I.A FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANEM QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL I5% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR L.A ENTREGA DEL MATER¡AL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE I-A PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA,
AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE 

'GUALA 
O SUPERA LA APLICACIÓ¡I OEt PORCENTAJE

SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA DELEGACIÓN', PODRA RESC''VD'R EL CONTRATO S"V
NINGIINA RESPONSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DfA HABÍL DE SU
RESCTSTó,V.

DÉC|MA CUARTA.- EL (r-CS) Áneetst SOUAreNrerSt SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE
supERVlsAR y vERtFtcAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
Y/O SERMCIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. I.A FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE .EL

PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN

ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERARA DE PLENO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA ..L/A DELEGACIÓN'.

.LA DELEGACIÓN', RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Seruicios

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTMTO.

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DE}LAR+YÉN CoNc u RSo M ERCANI L.
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SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE
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CUANDO
contratodeAdquisiciónyloPrestacióndeServicios

c.v. cAPSfi6-09/015

SABILIDAD ALGUNA PARA "LA

QUE'

4.

5,

6.

SI"ELPROVEEDOR'SUBCONTRATA,CEDEOTRASPASAENFORMATOTALOPARCIALLOS
DEREcHoS oEnvnoóó DEL PRESETTe-cbNInATO, cON exCepClÓtl DE LOS CASoS

PREVISTOS EN EL OáYóUió-Oi PEÑüirrI,¡O PENNNTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

ELQUEsEDESGUBRAYAoRED|TEQUE"ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEELREQU|S|ToDE
ESTAR AL coRRrEniÉ en el cul,¡pr-rr,nerurb DE LAS oBLrcActoNES FISCALES PREVISTAS

poR EL RRrtcur_o si-uiirüó pÁi{nnFó-óE r-n t-ev DE pRESUpuESro Y GAsro EFlclENrE

DEL DISTRITO FEDEML 2010, ESTO lnOepÑoleNTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORTDADES rlSCÁr-eSDEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

ENGENERALPoRCUALQUIERoTBAcAUsA|MPUTABLEA"ELPRoVEEDoR"QUELES|oNE
los lxrenrsEs DE "l-A DELEGAcIÓH".

QUE LA TCR¡T'IIruNCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

Ñrlvn DEL MtsMo, YA sEA oe con¡Úru AcuERDo,oÉc¡tvll sÉpr¡ml- AMBAs PARTES c

oelEelclÓH".

CONTRATO, LA SUSPEI'¡SIÓI'I TEMPORAL O D

POR CASO FORTUITO O FUERZA ft4Afg-R'

oÉcltrlt ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNVIENEN EN QUE Til
óretonrtleNlTE RUBRICADOS SOtt pAKLE INTEGRAME- DE

Áóuerros oocu¡¡e¡lros oe cnnAcren*Leonl v rlcltllto*ret
OINECTN O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcuTIN NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE euE ToDA LA rxibñl¡ncioN CoNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo Y sus ANEXos. sEA DE

NATURALEZA púeLrcR, y sEA otvulcnoÁ eru er- poRTAL oe tNr¡nruer DE "LA oeleclclÓN" DE

coNFoRMtDno coN ÉL nnr-óulo r¿, rnncclór.¡ xxvu DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A

ü,.rÑroáüÁiIoÑ ÉustrcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN EXCLUSIÓI.I OE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTTctpADA A LA cel-EaRActól'l DE EsrE

INSTRUMENTo coN bÁnnc-rñ oe corurIoENcIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

UEÉSINNI. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SENAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA I'A

niJciüI5lóioÑ oe_bieÑes Y SERVIcIoS, EL cUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

Áñ¡óulóé r+ ers, r¿ TEn, 14 euATER, 14 eutNeulEs, t¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeursrcloNEs pARA EL DlsrRlro rÉoennL; Los DATos sE urlLlzAnAN, coNroRME A tn
NoRMATtvtono vlceñirlv poonÁN sER TRANsMrrDos EN cASo DE REQUERIMIENTOS oFlclALES'

;iÉAirzAóos bbiióhenruos JuRrsDrccrbñÁieé Ü onénNos DE coNrRoL DE LA ADMlNlsrRRctó¡t
puel-lcR, coN LA nñnlrono oe conoiuúnR EN TNVESTTcAcToNES Y AUDlroRtRS, noeuÁs oe

orRAS TRANSMTsToNES pREVrsrAS EN ESTA LEy. sE LE TNFoRMA QUE sus DATos tto poonÁN seR

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESpoNSABLE DEL slsrEMA DE DATos pERSoNALEs es neNÉ ANToNlo cnrspo pínz,

DtREcroR ceNgnnl oe nór,¡ir.nsrnnclór.¡y EL DoMrctLro DoNDE poonA EJERCER Los DERECHOS

DE Acceso, nrcrrr-réÁbliíñ, tÁñielÁooñ u oposrcróu, esf coMo LA REVocAclóu orl
CoNSENT|M|ENTO ES EL UgtCnOo EN CALLE 10, SIN t'tÚnnrRo' coL. ToLTECA, C'P' 01150

órlL-onciéñ-Áivnno oañeééñ, eñEsre ctuDAD oe uÉxlcol co¡R_EslglPlE-llrE A LA oFlclNA DE

ñ;b-ñMÁ¿lóñ FüdióÁ óE-esfÉ énonxo poulco ADMtNtsrRAlvo, coRREo'. oip.dao@qmait.com ,

PAG I NA \N EB: wv,tw. d ao. qo b. mx, f EL.: 527 6-6827 .

RESADo poonA DtRtGtRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRtvtRctÓtl pÚsltcn oel
ro FEDERAI, ooNoÉ nectetRÁ RsesonlR soBRE Los DEREcH9S ou_E-LU-r^E!1 !1!^EY^?FiÉbirbii#;h;ó pERSoNALES PARA EL DlsrRlro FEDERAL o Rl relÉFoNo:

de12

coRREo etectRÓNlco: O EN LA pACltrlR www.infodf.ors.mx.

Página
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V¡CÉSITTIE PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRCTNCIÓIrI, CUMPLIMIENTO Ye¡ecuclót'l DE l-AS oBltcActoNes 
-oeñrvnDAs 

DEL pneserure coNTRATo; AMBAS 
'ARTES 

sESOMETEN A LA JURISOICCIÓru DE LOS TRIBUNALES cor'¡pereruTEs DE t¡,cIÜbno oe uÉx|co,RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERo euE poR nnzéru oe'sI' oorr¡rcrr-ro pRESENTE FUTURo LEsCORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTEMDAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DELPRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN cuATRo_rÁr.ri_óg-oe-óorlronn¡IDAD EN Álvnno 
'BREGóN,

cruDAD or ¡¡Exrco, A Los TRETNTA lso¡ oías oel n¡Esóe sepneMene DE 2016.

| @eERN0-E[ÉGAcloNAt 2oti. 2ot r
INVITACION RESTRINGIDA NACTONAL A CUANDO

ffiti|illñi![BYtr|irif contrato de Adquisición y/o prestación de servicios
SERRANO & HR ARQUTTECTOS, S.A. DE C.V. cAps/16-0g/015

PoR,,LA oeLeGActóH" 'EL PROVEEDOR"

Rtco
MATERIALES

Página 8 de 12
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-0I7r1 6

SERRANO & HR ARQUITECTOS, S.A. DE

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-09/015

CUANDO

c.v.

ANEXO UNO

ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCION I, 52, 55,56 Y 61 PARRAFO SEGUNDO DE

LA LEy oe Áoou¡s¡clonÉs ptRe EL D¡srRrro FEDERAL,4l FRAccloN lvY 5l DE su REGLAMENTO'

SERVICIO DE RETIRO DE ESCOMBRO

SERRANO & HR ARQUITFCTOS, S.A, DE C.V.

'::

OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADAS PARA tA CONSTRUCCION

CALLE EUCALIPTO MANZANA 8 LOTE 23 COL. TLALPEXCO, DEL.

G'JSTAVA A, MADERO, C.P. 07188 MENCA D'STRITO FEDERAL

sAH-130304-RR4

53 23 16 86

se nanoh ratq@ h otm a i l. co m

,ry:¡- c,n" ^,0"{,cAPS2018
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cAPS/r6-09/0f 5

ANEXO DOS

c¡uoro or mÉx¡co

IIWITACION RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-OI 7,I 6
SERRANO & HR ARQUTTECTOS, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANA

Coordinación de Obras e lnfraestructura

$ 6,0a,299.50 SE S M'T.TO'VES TREINTA Y CIIATRO MIL DiOW
ocHo PEsos 50/100 M.N.

MÁs EL 160/oDEIMPUESTo AL vALoR AGREGADo

DE RETIRO DE 25,301 M3 DE
ESCOMBRO DE tOS CAMPAMENIOS DE
OBRÁS V I ALES, O PERACI Ó N H I D RAIJ LI CA,
PROG RAMAS COM UN ITARI OS Y EDI F I CIO S
PUBLICOS, EL CUAL DEBERA INCLUIR EL
PAGO DE DERECHO AL DEPOSITO FINAL

$ 6,999,774.66 SE'S M'¿¿O'VES NOVECIENTOS ÍVOYE"TAY ÑÚEVE MIL
SETECIENTOS SETEilTA Y CUATRO PESOS 66/100 M.N.

,r^rr^^rr{
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INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 7/1 6

SERRANO & HR ARQUITECTOS, S,A. DE

-

f .- \ I !.
lÁt$r | ÁlVqfO - peleslción Árvaro.obregón

I \W I iibrdsón 3i::::i:l ff H:l[:lffii:h:1::'i:",".ios Genera,es

GOSTERNO DELEGACIOM| 20I S - 20lt
CUANDO

c.v.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16'09/015

ANEXO TRES

EN cASo DE APLIoAcIÓN oe uR cRnnruTfR DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDON'' DEgERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTlFtcADo poR uNA tNSTtrUctóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pólzl DE FtANzA EXPED|DA pOR UNA lllsrrructÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARArurh oe cuMpLtMtENro oeaeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éECñEiARÍA oi rlHÁnzns DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL ts% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMfDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oPTAR PoR LA opclÓI'¡ B), EN LA REORCCIÓI.¡ DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oer,¡Ás ESTtpuLAcloNEs euE coNTENGA, se oEgeRÁru TRANScRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eN rÉnnnlNos DE EsrE coNTRATo.

A.z. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL PLAzo ESTIPULADO PARA LA rcnulHeclÓH oEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA

IUTOTT¡ÁTrc¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA lNsTtructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTe ¡t ¡ntículo
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMlEr.¡io oe e¡¡cuctóN EsrABLEcrDo EN Los ¡nrículos 93,9¿1, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DL

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTe oen¡¡¡tíl pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo renonÁ vlcENclA DURANTE

LA sUBsTANcIIcIÓru DE ToDos Los REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE o¡ciÉ'tesbúcólóenñlrvA poR AUToRTDAD coMpErENrE, v sóuo poonÁ seR
cANcELADA MEDIANTE EscRtro EXpEDTDo poR LA olnecclót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvlclos cENERALEs DE LA oeleclclóru Alv¡no oBnEGóH, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuMpltDo coN Los rÉRn¡truos ESilPULADoS EN EL coNTRATo".

$ 905,143.28
(NOVECTENTOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.)

CRFTURISTA: LED

Página 11 de'12
cAPS/2016

EN cÁso DE No PRESENIAR u ananuTle DE CUMPLIMIENTO DEL CONTP(/.TO EN TIEMPO Y FORMA' EL

lñdvlloóa peaoen¡ Á FAvoR DE LA coNvocANTE LA aARANTIA coRRESPoNDIENTE A LA SERiEDAD DE

LA PRoPUEsrn ecouÓurce,, oe A}UERD) AL ARTICULO. Sg, PANRAFO TERCERO DE A LEY DE

ADetJtstctoNEs pAM et oisrano FEDERAL. LA cARANTh oe cuupLlMlENTo DEL coNTRATo sE

;EüóLVERÁ--o c*¡telÁnÁ 
-u¡¡l 

vEz rRANscuRR¡Do EL PERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

(,, ,4l_'t \---,/
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